
9264 Sábado 2 agosto 2008 BOE núm. 186

del expediente, lo han sido con arreglo a las previsiones 
legal y reglamentariamente establecidas.

III. Respecto a las alegaciones manifestadas en el 
escrito de recurso, en el sentido de negar la infracción 
imputada, afirmando que su embarcación estaba fondea-
da de manera transitoria en el interior del puerto sin que 
impidiese la entrada, salida y circulación de otras embar-
caciones, éstas no alcanzan a desvirtuar el contenido de 
la denuncia realizada por la Guardia Civil, denuncia que 
tiene valor probatorio, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 6 del Anexo II del Real Decreto 1772/1994 de 
5 de agosto de Adecuación de determinados procedi-
mientos administrativos a la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 17.5 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, precepto éste último que estable-
ce que «los hechos constatados por funcionarios a los que 
se reconoce la condición de autoridad, y que se formali-
cen en documento público observando los requisitos le-
gales pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio 
de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos 
o intereses puedan señalar o aportar los propios adminis-
trados».

De otra parte, a lo largo del expediente ha quedado 
acreditado que dicha embarcación participó activamente 
en el bloqueo del puerto de Barcelona en las fechas seña-
ladas y que sus propietarios y ahora recurrentes desoye-
ron las órdenes expresas del Capitán Marítimo en aras de 
despejar el acceso al mismo y advirtiendo de las conse-
cuencias del incumplimiento de aquéllas, que fueron no-
tificadas individualmente y transmitidas asimismo por 
mensajes de radio difundidos por el CRCS de Barcelona 
a través de canales de obligada escucha.

IV. Los recurrentes expresan su desacuerdo con la 
imputación de desobediencia a las órdenes dadas por la 
Autoridad afirmando que no es del todo cierto, pues 
cuando se les conminó a dejar el fondeo, procedió al 
desalojo de la entrada del puerto de Barcelona. Asimis-
mo, los expedientados vuelven a remarcar el hecho de 
que en la resolución recurrida no se individualiza la acti-
tud de cada embarcación sino que se limita a decir que 
«el conjunto de embarcaciones» desobedeció dichas ór-
denes, sin especificar la conducta observada en su caso.

Dichas alegaciones han de correr la suerte adversa de 
la anterior pues, como se ha señalado anteriormente, la 
embarcación «Maireta Tercero» estuvo bloqueando la 
entrada del puerto del Barcelona durante los días 25 al 27 
de octubre de 2005 impidiendo la libre navegación entre 
las embarcaciones como así consta en los documentos 
que forman parte del expediente y que prueban su parti-
cipación en el bloqueo y de los que se desprende la des-
obediencia expresa de la embarcación citada a las órde-
nes emitidas por el Capitán Marítimo, continuando 
fondeada en su posición. La resolución recurrida ha esta-
blecido la sanción una vez analizadas todas y cada una de 
las circunstancias que han concurrido y que han sido de-
bidamente probadas.

V. En tercer lugar, y para apoyar su negación de la 
desobediencia a las órdenes del Capitán Marítimo, los 
recurrentes afirman que por parte de la Autoridad no se 
procedió en ningún caso a adoptar medidas para evitar el 
bloqueo.

Dichas alegaciones no pueden estimarse pues, como 
ya se ha indicado a lo largo del informe, la Capitanía 
Marítima de Barcelona tomó las medidas que estimó 
oportunas y adecuadas para ordenar a los buques pesque-
ros que obstaculizaban el acceso al puerto que abandona-
ran esa actitud. Se enviaron Actas de Notificación a los 
patrones y se emitieron a través de los canales de obliga-
da escucha comunicados de Capitanía Marítima infor-
mando a los pesqueros que estaban infringiendo el Re-
glamento para prevenir los abordajes en la Mar y la Ley 
27/92 de Puertos del Estado y la Marina Mercante.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Subdirección General de Recursos, ha 
resuelto Desestimar el expresado recurso de alzada inter-
puesto por D.ª Teresa Catalá Almiñaraz y D. Antonio 
Albiol Sivera, contra resolución del Secretario General 
de Transportes, de fecha 10 de noviembre de 2006, que le 
sancionaba con multa de 5.000 euros, por una infracción 
de carácter muy grave prevista en el apartados 3.f) del 
artículo 116 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de 

la Marina Mercante (Expediente. 05/111/0143), la cual 
procede confirmar en sus propios términos.

Contra esta resolución que agota la vía administrativa, 
cabe recurso contencioso-administrativo, ante los Juzga-
dos Centrales de lo Contencioso-Administrativo con 
sede en Madrid, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su notificación.».

Madrid, 14 de julio de 2008.–Subdirector General de 
Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

 47.148/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos sobre notificación de la resolución re-
caída en el recurso administrativo 2006/09089.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados conforme dispone el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación a lo dispuesto en el mis-
mo artículo, debe publicarse, a efectos de notificación, la 
resolución del recurso de fecha 11 de Abril de 2008, 
adoptada por la Subsecretaria, por delegación de la 
Ministra, en el expediente número 2006/09089.

«Examinado el recurso interpuesto por D. Agustín 
Romeu Bombau y D. Agustín y D. Manuel Romeu Blan-
co contra resolución de la Secretaría General de Trans-
portes, de fecha 10 de noviembre de 2006, que le sancio-
naba con multa de 5.000 euros, por una infracción de 
carácter muy grave prevista en el apartado 3.f) del ar-
tículo 116 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante (Expediente. 
n.º 05/111/0146), y teniendo en cuenta los siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Servicio Marítimo Provincial de la 
Guardia Civil de Barcelona, se levantó Acta de infrac-
ción el día 28 de octubre de 2005 contra los ahora recu-
rrentes por permanecer fondeada la embarcación Verge 
Dels Desamparats, matrícula 3.ª VA-3-3270, en la boca-
na del puerto de Barcelona durante los días 25 al 27 de 
octubre de 2005, bloqueando las maniobras de entrada y 
salida de otras buques al mismo, incumpliendo las órde-
nes del Capitán Marítimo de Barcelona, en las que se 
conminaba a abandonar el canal de acceso al puerto.

Segundo.–Por la Dirección General de la Marina Mer-
cante se acordó la incoación de expediente sancionador 
con fecha 30 de noviembre de 2005, y después de haber 
sido tramitado en forma reglamentario el oportuno expe-
diente, se dictó en el mismo la resolución que queda 
consignada, cuya notificación con los debidos apercibi-
mientos procedimentales tuvo lugar el día 20 de noviem-
bre de 2006.

Tercero.–Por la parte interesada ahora recurrente se 
presenta escrito mediante el que interpone recurso de al-
zada contra el citado acuerdo, en fecha 30 de noviembre 
de 2006, y en el que se alega lo que juzgan conveniente a 
su derecho.

Cuarto.–El citado recurso junto con el expediente ha 
sido informado desfavorablemente por el órgano sancio-
nador, proponiendo su desestimación.

Fundamentos de Derecho

1. Dentro del orden previo de las cuestiones de ca-
rácter adjetivo o formal, es preciso manifestar que la in-
terposición del recurso se realizó en tiempo y forma por 
persona interesada y contra resolución recurrible en vía 
administrativa, según lo dispuesto en el artículo 107, en 
relación con el 114, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En cuanto al fondo del asunto y de conformidad 
con el informe emitido por la Dirección General de la 
Marina Mercante y los documentos que obran en el expe-
diente, es preciso destacar que la totalidad de las actua-
ciones y notificaciones practicadas durante la tramitación 
del expediente, lo han sido con arreglo a las previsiones 
legal y reglamentariamente establecidas.

3. Respecto a las alegaciones manifestadas en el es-
crito de recurso, en el sentido de negar la infracción im-
putada, afirmando que su embarcación estaba fondeada 

de manera transitoria en el interior del puerto sin que 
impidiese la entrada, salida y circulación de otras embar-
caciones, éstas no alcanzan a desvirtuar el contenido de 
la denuncia realizada por la Guardia Civil, denuncia que 
tiene valor probatorio, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 6 del Anexo II del Real Decreto 1772/1994, de 
5 de agosto, de adecuación de determinados procedi-
mientos administrativos a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
relación con lo dispuesto en el artículo 17.5 del Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
Potestad Sancionadora, precepto éste último que estable-
ce que «los hechos constatados por funcionarios a los que 
se reconoce la condición de autoridad y que se formali-
cen en documento público observando los requisitos le-
gales pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio 
de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos 
o intereses puedan señalar o aportar los propios adminis-
trados». De otra parte, a lo largo del expediente ha que-
dado acreditado que dicha embarcación participó activa-
mente en el bloqueo del puerto de Barcelona en las 
fechas señaladas y que sus propietarios y ahora recurren-
tes desoyeron las órdenes expresas del Capitán Marítimo 
en aras de despejar el acceso al mismo y advirtiendo de 
las consecuencias del incumplimiento de aquellas, que 
fueron notificadas individualmente y transmitidas asi-
mismo por mensajes de radio difundidos por el CRCS de 
Barcelona a través de canales de obligada escucha.

4. Los recurrentes expresan su desacuerdo con la 
imputación de desobediencia a las órdenes dadas por la 
Autoridad, afirmando que no es del todo cierto, pues, 
cuando se les conminó a dejar el fondeo, procedió al 
desalojo de la entrada del puerto de Barcelona. Asimis-
mo, los expedientados vuelven a remarcar el hecho de 
que en la Resolución recurrida no se individualiza la ac-
titud de cada embarcación, sino que se limita a decir que 
«el conjunto de embarcaciones» desobedeció dichas ór-
denes, sin especificar la conducta observada en su caso.

Dichas alegaciones han de correr la suerte adversa de 
la anterior, pues, como se ha señalado anteriormente, la 
embarcación «Verge Dels Desamparats» estuvo blo-
queando la entrada del puerto de Barcelona durante los 
días 25 al 27 de octubre de 2005, impidiendo la libre na-
vegación entre las embarcaciones como así consta en los 
documentos que forman parte del expediente y que prue-
ban su participación en el bloqueo y de los que se des-
prende la desobediencia expresa de la embarcación cita-
da a las órdenes emitidas por el Capitán Marítimo, 
continuando fondeada en su posición. La Resolución re-
currida ha establecido la sanción una vez analizadas to-
das y cada una de las circunstancias que han concurrido y 
que han sido debidamente probadas.

5. En tercer lugar y para apoyar su negación de la 
desobediencia a las órdenes del Capitán Marítimo, los 
recurrentes afirman que por parte de la Autoridad no se 
procedió en ningún caso a adoptar medidas para evitar el 
bloqueo.

Dichas alegaciones no pueden estimarse, pues, como 
ya se ha indicado a lo largo del informe, la Capitanía 
Marítima de Barcelona tomó las medidas que estimó 
oportunas y adecuadas para ordenar a los buques pesque-
ros que obstaculizaban el acceso al puerto que abandona-
ran esa actitud. Se enviaron Actas de notificación a los 
patrones y se emitieron a través de los canales de obliga-
da escucha comunicados de Capitanía Marítima infor-
mando a los pesqueros que estaban infringiendo el Re-
glamento para prevenir abordajes en la mar y la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Subdirección General de Re-
cursos, ha resuelto Desestimar el expresado recurso de 
alzada interpuesto por D. Agustín Romeu Bombau y D. 
Agustín y D. Manuel Romeu Blanco contra resolución de 
la Secretaría General de Transportes, de fecha 10 de no-
viembre de 2006, que le sancionaba con multa de 5.000 
euros, por una infracción de carácter muy grave prevista 
en el apartado 3.f) del artículo 116 de la Ley 27/1992, de 
24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante (Expediente n.º 05/111/0146), la cual procede 
confirmar en sus propios términos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo 
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ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Madrid, en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente a su notificación.».

Madrid, 14 de julio de 2008.–Subdirector General de 
Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

 47.155/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos sobre notificación de la resolución re-
caída en el recurso administrativo 2006/09091.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados conforme dispone el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación a lo dispuesto en el mis-
mo artículo, debe publicarse, a efectos de notificación, la 
resolución del recurso de fecha 11 de Abril de 2008, 
adoptada por la Subsecretaria, por delegación de la 
Ministra, en el expediente número 2006/09091.

«Examinado el recurso interpuesto por D. José Anto-
nio González Villena contra resolución de la Secretaría 
General de Transportes, de fecha 10 de noviembre de 
2006, que le sancionaba con multa de 5.000 euros, por 
una infracción de carácter muy grave prevista en el apar-
tado 3.f) del artículo 116 de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercan-
te (Expediente n.º 05/111/0148), y teniendo en cuenta los 
siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Servicio Marítimo Provincial de la 
Guardia Civil de Barcelona, se levantó Acta de infrac-
ción el día 28 de octubre de 2005 contra el ahora recu-
rrente por permanecer fondeada la embarcación Carmen 
María y Lola, matrícula 3.ª AM-3-1120, en la bocana del 
puerto de Barcelona durante los días 25 al 27 de octubre 
de 2005, bloqueando las maniobras de entrada y salida de 
otras buques al mismo, incumpliendo las órdenes del 
Capitán Marítimo de Barcelona, en las que se conminaba 
a abandonar el canal de acceso al puerto.

Segundo.–Por la Dirección General de la Marina Mer-
cante se acordó la incoación de expediente sancionador 
con fecha 30 de noviembre de 2005, y después de haber 
sido tramitado en forma reglamentario el oportuno expe-
diente, se dictó en el mismo la resolución que queda 
consignada, cuya notificación con los debidos apercibi-
mientos procedimentales tuvo lugar el día 20 de noviem-
bre de 2006.

Tercero.–Por la parte interesada ahora recurrente se 
presenta escrito mediante el que interpone recurso de al-
zada contra el citado acuerdo, en fecha 30 de noviembre 
de 2006, y en el que se alega lo que juzgan conveniente a 
su derecho.

Cuarto.–El citado recurso junto con el expediente ha 
sido informado desfavorablemente por el órgano sancio-
nador, proponiendo su desestimación.

Fundamentos de Derecho

1. Dentro del orden previo de las cuestiones de ca-
rácter adjetivo o formal, es preciso manifestar que la in-
terposición del recurso se realizó en tiempo y forma por 
persona interesada y contra resolución recurrible en vía 
administrativa, según lo dispuesto en el artículo 107, en 
relación con el 114, ambos de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En cuanto al fondo del asunto y de conformidad 
con el informe emitido por la Dirección General de la 
Marina Mercante y los documentos que obran en el expe-
diente, es preciso destacar que la totalidad de las actua-
ciones y notificaciones practicadas durante la tramitación 
del expediente, lo han sido con arreglo a las previsiones 
legal y reglamentariamente establecidas. 3 - Respecto a 
las alegaciones manifestadas en el escrito de recurso, en 
el sentido de negar la infracción imputada, afirmando 
que su embarcación estaba fondeada de manera transito-
ria en el interior del puerto sin que impidiese la entrada, 
salida y circulación de otras embarcaciones, éstas no al-
canzan a desvirtuar el contenido de la denuncia realizada 
por la Guardia Civil, denuncia que tiene valor probatorio, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del 
Anexo II del Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, de 
adecuación de determinados procedimientos administra-
tivos a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sanciona-
dora, precepto éste último que establece que «los hechos 
constatados por funcionarios a los que se reconoce la 
condición de autoridad y que se formalicen en documen-
to público observando los requisitos legales pertinentes, 
tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que 
en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan 
señalar o aportar los propios administrados». De otra 
parte, a lo largo del expediente ha quedado acreditado 
que dicha embarcación participó activamente en el blo-
queo del puerto de Barcelona en las fechas señaladas y 
que sus propietarios y ahora recurrentes desoyeron las 
órdenes expresas del Capitán Marítimo en aras de despe-
jar el acceso al mismo y advirtiendo de las consecuencias 
del incumplimiento de aquellas, que fueron notificadas 
individualmente y transmitidas asimismo por mensajes 
de radio difundidos por el CRCS de Barcelona a través de 
canales de obligada escucha.

4. El recurrente expresa su desacuerdo con la impu-
tación de desobediencia a las órdenes dadas por la Auto-
ridad, afirmando que no es del todo cierto, pues, cuando 
se les conminó a dejar el fondeo, procedió al desalojo de 
la entrada del puerto de Barcelona. Asimismo, los expe-
dientados vuelven a remarcar el hecho de que en la Reso-
lución recurrida no se individualiza la actitud de cada 
embarcación, sino que se limita a decir que «el conjunto 
de embarcaciones» desobedeció dichas órdenes, sin es-
pecificar la conducta observada en su caso.

Dichas alegaciones han de correr la suerte adversa de 
la anterior, pues, como se ha señalado anteriormente, la 
embarcación «Carmen María y Lola» estuvo bloqueando 
la entrada del puerto de Barcelona durante los días 25 al 
27 de octubre de 2005, impidiendo la libre navegación 
entre las embarcaciones como así consta en los documen-
tos que forman parte del expediente y que prueban su 
participación en el bloqueo y de los que se desprende la 
desobediencia expresa de la embarcación citada a las ór-
denes emitidas por el Capitán Marítimo, continuando 
fondeada en su posición. La Resolución recurrida ha es-
tablecido la sanción una vez analizadas todas y cada una 
de las circunstancias que han concurrido y que han sido 
debidamente probadas.

5. En tercer lugar y para apoyar su negación de la 
desobediencia a las órdenes del Capitán Marítimo, los 
recurrentes afirman que por parte de la Autoridad no se 
procedió en ningún caso a adoptar medidas para evitar el 
bloqueo.

Dichas alegaciones no pueden estimarse, pues, como 
ya se ha indicado a lo largo del informe, la Capitanía 
Marítima de Barcelona tomó las medidas que estimó 
oportunas y adecuadas para ordenar a los buques pesque-
ros que obstaculizaban el acceso al puerto que abandona-
ran esa actitud. Se enviaron Actas de notificación a los 
patrones y se emitieron a través de los canales de obliga-
da escucha comunicados de Capitanía Marítima infor-
mando a los pesqueros que estaban infringiendo el Re-
glamento para prevenir abordajes en la mar y la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Subdirección General de Re-
cursos, ha resuelto desestimar el expresado recurso de 
alzada interpuesto por D. José Antonio González Villena 
contra resolución de la Secretaría General de Transpor-
tes, de fecha 10 de noviembre de 2006, que le sancionaba 
con multa de 5.000 euros, por una infracción de carácter 
muy grave prevista en el apartado 3.f) del artículo 116 de 
la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Esta-
do y de la Marina Mercante (Expediente n.º 05/111/
0148), la cual procede confirmar en sus propios térmi-
nos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-

trativo con sede en Madrid, en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente a su notificación.

Madrid, 10 de julio de 2008.–Subdirector General de 
Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

 47.157/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos sobre notificación de la resolución re-
caída en el recurso administrativo 2007/00174.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados conforme dispone el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación a lo dispuesto en el mis-
mo artículo, debe publicarse, a efectos de notificación, la 
resolución del recurso de fecha 11 de abril de 2008, 
adoptada por la Subsecretaria, por delegación de la 
Ministra, en el expediente número 2007/00174.

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por D. 
Francisco Gascó Verdegal, en nombre y representación 
de la empresa Neptuno I Embarcación Pesquera, S.L., 
contra la resolución, de 17 de noviembre de 2006, del 
Secretario General de Transportes, que le sanciona con 
una multa de 4.000,00 euros por la comisión de una in-
fracción muy grave consistente en bloquear el puerto de 
Castellón impidiendo el libre acceso a dicho puerto du-
rante dos días, infracción tipificada en el artículo 116.3, 
apartado f), en relación con el artículo 109, de la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante, y sancionada en el artículo 120.3, 
apartado c), del mismo texto legal, (Expediente 05/111/
0353), y teniendo en cuenta los siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero.–El 24 de octubre de 2005 el Capitán Maríti-
mo de Castellón ordenó al patrón del buque denominado 
«Neptuno III», matrícula 3.ª CP-1-3-98, que abandonara 
el canal de acceso al puerto de Valencia dado que el bu-
que bloqueaba la entrada al puerto sin causa que lo justi-
ficara. La orden fue desobedecida, permaneciendo el bu-
que dentro del canal de acceso y manteniendo el bloqueo, 
con la consiguiente alteración del tráfico y peligro para la 
seguridad marítima. La embarcación de pesca bloqueó la 
entrada al puerto durante dos días según consta en la re-
lación cumplimentada por los miembros del Servicio la 
Guardia Civil.

Segundo.–El 30 de noviembre de 2005, el Director 
General de la Marina Mercante del Ministerio de Fomen-
to acordó incoar expediente administrativo sancionador a 
la parte interesada, armador de la embarcación, por posi-
ble infracción a la legislación marítima.

Tercero.–El 4 de agosto de 2006, la Capitanía Maríti-
ma en Castellón dictó propuesta de resolución en la que 
propuso la imposición de una sanción de 4.500 euros, por 
considerar probada la comisión de una infracción tipifi-
cada como muy grave en el artículo 116.3, apartado f), de 
la ley 27/92 de Puertos del Estado y de la Marina Mer-
cante, considerando responsable al interesado como ar-
mador del buque. Intentada la notificación y no habién-
dose podido practicar, ésta se hizo mediante anuncio en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Burriana y en el 
Boletín Oficial del Estado de 19 de octubre de 2006.

Cuarto.–El Secretario General de Transportes resol-
vió, el 17 de noviembre de 2006, imponer a la parte inte-
resada la sanción a la que se refiere el encabezamiento. 
La resolución se notificó a la parte interesada el 29 de 
noviembre de 2006.

Quinto.–El 28 de diciembre de 2006, la parte recu-
rrente dedujo recurso de alzada contra la citada resolu-
ción ratificando las alegaciones formuladas, negando los 
hechos, solicitando la nulidad del procedimiento por no 
haber notificado el acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador al patrón de la embarcación y aduciendo in-
defensión por falta de audiencia y caducidad del procedi-
miento.

Sexto.–El escrito del recurso ha sido informado por la 
Subdirección General de Normativa Marítima y Coope-
ración Internacional en sentido desestimatorio el 7 de 
marzo de 2007.


